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(1) del artiCUlo dIez ele la citadf~ Le\' tk Concentración Paree,·
larUt.

Articulo terc€"l'O.---La adQuisicio-n y !'{'Üistribi1.eíóildé tierr~,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regli'án
por la citada Ley de Concentraetón pareelaria, con las modi
!leaciones contenidM eh la. de otdetuldótlRttraI de vétnt.is1etli'
de julio de mil novecientos sesentá y ~o,

Articulo .cuarto.~,u~an detogadas cUlUltáS d.iSposlClones de
igual. o inferior rango se opongan. al cutnpUlillento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgricultUra para dictar'
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As! lo di.<;pongo por- el presente Decreto, _dado en Madrid
a veintitrés de julio dé mll novecientos -setenta.

l'RANCISCO "RANGO
El Ministro de Agrtcultura.

TOMAoS ALLENDE y- GAROtA-BAXTElt

DECRETO 259911970. de ;J3 de julio, poi el que <'le
declara d,e utilidad pública la concentración parce·
laria ae la zona de Mon!artaatnb8 (Zamorar

Los acusados caracteres de sravedadqueGfrece, la disper.
sión parcelaria de la zona de);1onfa.rraein~(Zamota.), puestos
de manifiesto por los agri-cultores- ,de ,la ~',en solicitud de
concentración diIigidá al :Ministerio de, Agl1.0Wtltt8., han, moti·
vado la realización por el Servicio Nacion31 de Ooncentración
Parcelaria y Otdenación Rural cleun estudio'$Pbre 1u eircuns
tancias y posibilidades técnicas que concUl'l'en en la citada
zona. deduciéndose de, d1cho estudlo' la eonve:tdencia d.e llevar
a cabo la concentración parceliU1a por raWn, dé utilidad pú
bl.lca.

En, su virtud, a propuesta del ~istro,de AgricUltura, !or~

mulada con arreglo ~ lo que !le ,es~1eceep.la,vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto, refundidO, de ,OCho, de' n9viem~
bre de mil novecientos sesenta: l' 'dos, con ~ mbdlftcactones
contenidas en la Ley de OrdenacionRurat :de v~nti$iete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y preVia 4eliberscióo del
Consejo de Ministros en su reUJ1Íóñ del diad1e~ de- julio de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primf'Io.-Se declara de utilidad pUblica y de ur·
gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de
Monfarracinos tZamota), cuyo per1metro seI'1\,!,en .principio, el
dE'.1 término municipal de Monfartacln<l8·Ylapaftedel de Za~
mora, comprendida entre el Cs.tíl11'1o d.e COX'e$esy ]a Senda de
las Viúas. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo. diez de la
Ley de Concentración Percelaria~.tektorefuMI40 de ocho de no-·
V1embre de mil novecientos'· -.ent$; y do!l.

Articulo segundo,~e autiorita al Instltutd. 'Nt\Qi(mal de Co
lonización y al Servicio NaclonaJ.. de .Concentrac10n Parcelaria.
y ordenaclón RUral para adltu.lrlr fln.... """. el J1l1 de aportar
la.. a lO concentraclón. y •• declai:ll 11110 la$l1llI¡¡,,;a.... interé'
agrlcola priVado que se ...uorllóll g....rAn ... !Oí!. bOlIOflllloo rná
xínJ."" ""bre col_IOIl de. lntetlll! IOClál;. *<ldl¡.~. eII lQll caaos
y can los n!<julOllOs y orecw. d_IllJI4... .,I... párrIll'OO c) y
d) <Iel artiCUlo dl"" de la eltállA Loy <le C<lt\GeIltr~OIl Parce
laria.

Ai'tictüo ttiroero.......La adqt1l81ctón y recUiJtl1~· de tierras,
la con_traeión parcOlarla y la$ obt.. Y l1í<!jljl'aa tortltorlales
que se lleven a cabo por ..,¡~ ea ....:~1 Ie,regirán
por la citada Ley <le oon..~Plll"~ """ .la$ modl
ticaciooes oont8n1du en la c.tt~ .. ,Rural '(le veintiSiete
de julio d. mU noveelentOll .....,ta y ocllo.

Al'tleUlo cUtltto.-Qu_n det~.. 0\!lIfi- CUs!>OSlllI<>ne. de
Igual o Intorlor.rango se~ l!l ~eIIta del preJ!ente
Decreto. te.cultAn/lllSe III~ de.A#lCllItura pare dl....r
las disposiciones cotiltJlementarlu'qu:e tequlera·;laé-.1eeueión de
lo dlspuesto en el mlAmo.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dadQ en Mg,drtd
a veintitrés de juJ10 de mU nowa1entoIaetent&.

P'RAlIiCIliCO FR.ANCO

El M1nJatro de Aa1'1eUltuJ'a"
TOlotAB ALLmNDlll Y GAJICltA..iBAX'l'IIllt

I"€snectivos, el Servicio Na.cional de Gon,-Ctlltraeión Parcelaria
.Y Otdenacióil Rural ha. realiZado 'los trabajo", nec~!sal'ios para
p-l estudio de las posibilidades de ord<::na;Ción rural de dicha
comarca, llegando a la con<:1usión de Q.ueesta mejora permiti
ría elevar 1l:lS condicioilés. de. vida de . la población y un mejor
aprovechaJi1iento de los recursos na~urales.

Por tOdo 10 rrnterior la Dirección General de CoJonizaciól~

y Ordenación Rural ha considerado que en la comarca de Los
Valles de Benas:que (Huescf'J e011curnm las. circun:;t<mcias ne
eesaria..<:; para que pueda.n alCmlzarse en ella las finalid.ades
señaladas por la vigente Ley cincuenta y cuatro/mil ni)-vecien~

tos se~nta. y ocho, dé ",elntisiete de julio, de Ordenación Rural.
En }¡u virtud, de conformidad con lo establecido en la men~

e!onada: Ley. a propuesta qel Ministro de Agricultura. v prevJa
de1ibera~ión del Consejo de Ministros tm su reunión riel dln
dif"Z d~ julio d-€ rol! novecientos BetenÜt,

DISPONGO,

Articulo primero.--8e declara sujeta a ()rdena{;ión rural la
comarca, de Los Valles de Blenasque <Huescal, que a efectos
d~~ este Decreto Re con.siderará int~gradff por los términos mu
nicipales de BenaSque. Bisaurl'í, Bonansa, Castejón de Sos.
Chía, "Laspaule8, Montanuy. Sahún, 8eJra, Sesue y Villanova.

Artículo segUnd6.~La· orientacióh pI'<:Jductíva que lit titulo
indicativo se seflala para la- comarca será: la derivada funda
mentalmente· de un adecuado aprovechamiento de las prade
ta6 natura.le.~ -y de la 1i:üenaifiea.clón del estahlecimlento de
pradt:',l"1tB a.rtiflciale~ con vistas al desarrollo de la gamtderla de
renta, preferentemtt!Dte bOvina prOductora de carne.

ArtIeulo- tercero.--Ul ordenación rural de la. comarca se de-
clara de.· utilidad pÚblica; urgente ejecución e interés social a
efectos'delas expropiaciones de tIerras que se realIcen dentro
de la misma pare1 servicio Nacional de Concentración Pa'rce
la1'ia y ordenacióh ltural o por el InfltitutD Nacional de Colo-
nización. .

Artieukt CURrto.-El MinisteriQ de Agricultura determina...
rá. mediante Ordel1'!rt1niBterial que se publica;rá en el «Boie
Un Oflcial del Estado»; 1M wnas qUe dentro de la comarca
hayan de ser ob-jeto de concentración parc€laria, cuya realI·
zación, una vez a:cordada, se <:onsideJ'ará de utilidad pUblica. y
de urgente ejecución, quedando facultados el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y el lnstitu~o

Nacional de Colonización para usar, -denti1"O de sus respeetivxs
competencias, de las atribuciOnes que en orden a la rectifica·
c1611 delperimetro. adquisitión de fincas y mejoras de interés
agrícolapriyfi-do se sefialm en el a.rtlculo diez de la. Ley de
Conc.entráctón Parcelllt'ia. text() refundido de ocho de noviem
bre de mil novecIentos sesenta y dos.

Arth:mlQ quinto.~:E:n la com¡}J'ca .8e promoverá la. constItu
ción de explotaciones~arias qtle respondan a principios de
just1eis: social y eéOnomléidad, a CllYO fin deberán reuuir con
diciones técnica,s y estructurales ad-ecuadas en cuanto a grado
de mecanttaci6n y tnocternizaci6n del proceso proéfuctivo y
apropiado tatna;fio jJ número de 19..8 fincM que -en su caso laB
integren,propotcicngndo, d.e acue.rdü con la coyuntura f:cono
mica y rt.:lvel de vida. de lacomaJca, una adecuada remunel'a
c1Óll ala mano d~ obrfi,Y á lal'rf.'fLl6n emplTeRarjal

La producción fl,nal de tales. expJotaclones deberá aJCanzat.,
en todo CitE«>. un mínimo de C'Jatrodentaf' m~l pesetas, Teniendo
eH cuenta el régimen econ6tnico de las explotaclOlles de la CQ-<

marca. básicam-ente ganadera, el limite máximo de las exPlo..
taclO1lé8éuya constitución dof'oo pr01l10vene se fij;¡ en un IDl·
llónquU:üentss mil lJesetas.

Arti:eulo sexto.-Lús titulares d~! é:·::plotaciones indivI<iuaie,'i.
las OooperaUvas, <?rnPPB Sindíeales: o Asociacíones podrán so-
lidtar del servicio Na.c1onal de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rural. siempre· que concurran las cfrcunstanciaS
y se cumplan. los requisitos esta.b1ecJdos en la. vigente Ley cin
cuenta y .cuatro/mil. n'l'.Wecien.tos sesenta y ocho, de veintisiete
de jUlio. deOrdenac16n. Rural, "/en el presente Decreto. cualCEl~

Quiera d.e los auxilios que autoriza dicho Cuerpo legal y espe~

dalínente los que señma el título tet'cero del mismo
ArtICulo séptilno........P-Qdtán tembién tener acee..~ a los bene

ficios de los artículos· doce, treinta .v treinta y dos de la. Ley
de Ordenación Rural los titulares de explotaciones estableci·
das o due se establezcan en la coniarc9., a",Jnque r-ehasen los
llmit-es máximos. siempre que.. l:':onforme a las directrices de
este Decreto, contribuyan al desarrollo f1conómioo Y oocia! de
la misma mediante la creación· de puestOs permanentes de tra,.
bajo o POI' cualquier otro, de lo¿:; medios señaladDs en el ar~

ticulo treinta y ocho de la mencionada Ley.
~-'\rtl,culQ octavo.-Las Sociedades Q Asociaciones con capital

naciona~ o extranjero, a la¡; que se refiere el párrafo segundo
del artí-c:uló treInta y ochó de la Ley de Ordenación RuraJ
y qüe,conforme a ]asditecttices de este Decreto, se propongan
una mejor utilización de los recurses de la comarca mediante
la. <lTea.ci6n de EmprelffiS o explota-ciones a<1ecua.ctas podran
también optar & loo beneficios aludidos en el artículo ante
rior. So cuyo fin él Sel'vicio Na'CÍonal df' Concentra~ión Par<:e
laria y Ordenaclón aural deberá convoear loa concursos que
fuet'an precisos,

Artículo. no-veno.........Las· índustrias de transformac'Íi:m y ro-
mer(lIalizax:ión de productos agrarios, incluídas las actlv1d~s
artes&nM. establecidas o que ¡se. Mtablezcan en la comarca
goZarán 4e una sUbvencIón de hasta el d.ie:E por ciento de Ja


